
Guayaquil, 23 de diciembre de 2019 | 

Sefíor: 

GEORG REINALDO RAMÓN SJINNENHOLZNER MURRIETA 

Ciudad. 

De mis consideraciones   
blea General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

compañía por el lapso de DOS AÑOS, 
os deberes y atribuciones señalados en el 

     
   

Cúmpleme manifestarle que la Asa 
de la compañía EXPOTEK $. A 
designarlo PRESIDENTE de la 
contados a partir de la fecha, con 

Estatuto Social de la compañía. 

         
     
    

    

   
   

  
El estatuto social de la compañía dfinsta de la escritura pública de constitución 
de la compañía autorizada por ' Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil, Abogado Francisco Corp nel Flores, el 8 de junio de 1988, e inscrita 
Registro Mercantil del Cantón Guaffaquil, 12 de julio de 1988.    

   
    
 

 

 

 

 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

  

     

   

Atentamente, 

Secretaríi[Ad-Hoc de la Junta 

   
RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía 
EXPOTEK $. A., para el cual hellsidh elegido. Guayaquil, 23 de diciembre de 
2019      

     

  

Georg Reinaldo Ramón Sonnenl 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cedula de Ciudadanía No.0906688754 

    



  

A pas Pres   A 

 



   
    

        
   

   

   
   

EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.848 
FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2(f 
HORA DE REPERTORIO:15;:11 | 

    

  En cumplimiento con lo dispues 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Dik 
inscrito el presente Nombram 
EXPOTEK S.A., a favor 
SONNENHOLZNER MURRI 
Sujetos Mercantiles número 9,42 

: to de Presidente, de la Compañía 

le GEORG REINALDO RAMON 
gl A, de fojas 69.770 a 69.773, Libro 

  

        

  

     
   

  

   

ORDEN. 61849 

NOA ORAR O 
DIEPOOD Jo. 

AO OA LAA 
ADOONTIVLUREDHYANxA 

  

DEL € AN TON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 03 de enero de 2020 DELEGADO 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidaf 
declarante cuando esta o este provee toda la inform 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
ión, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

       



  

  

 


